
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 3.722/2017

DECRETO DE ALCALDÍA - PRESIDENCIA

Bases reguladoras de Ayudas Municipales para el Fomento de

la Actividad Económica y Consolidación Empresarial

En virtud de lo establecido en los artículos 9 y siguientes de la

Ordenanza General Reguladora de la concesión de Subvencio-

nes de este Ayuntamiento se aprueba la presente convocatoria y

las bases específicas por las que se han de regir para el presen-

te ejercicio de 2017, la concesión en régimen de concurrencia

competitiva, de las ayudas económicas para “Fomento de la Acti-

vidad Económica y Consolidación Empresarial”, que tienen como

objetivo fomentar y apoyar la actividad económica, así como favo-

recer la consolidación empresarial en la ciudad de Montilla.

"1. Régimen jurídico

Las ayudas recogidas en las presentes Bases se regirán, ade-

más de lo dispuesto en las mismas, por la Ordenanza General

Reguladora de la concesión de Subvenciones del Ayuntamiento

de Montilla, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-

venciones, y el Reglamento General de Subvenciones, aprobado

por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

La gestión de las ayudas contempladas en la presente convo-

catoria se sujetará a los principios de publicidad, transparencia,

objetividad, igualdad y no discriminación, así como la eficacia en

el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y utiliza-

ción de los recursos públicos.

2. Objeto y ámbito de aplicación

El objeto de las presentes bases es regular las condiciones que

regirán la concesión de ayudas, en régimen de concurrencia com-

petitiva, dirigidas a fomentar, impulsar y apoyar la actividad eco-

nómica, así como favorecer la consolidación empresarial en la

ciudad Montilla.

3. Disponibilidad presupuestaria

Las subvenciones previstas en la presente convocatoria se

abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 60 433 47000

Subvenciones Concurrencia Competitiva Fomento de la Actividad

Económica y Consolidación Empresarial 2017 del vigente presu-

puesto municipal, dotada de un crédito de 22.300,00 euros a tal

efecto.

4. Personas beneficiarias

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones contempladas en

las presentes bases las personas físicas (empresario/a individual

autónomo, comunidad de bienes o sociedad civil) o jurídicas, que

cumplan los siguientes requisitos:

- Que estén constituidas formalmente y desarrollen su activi-

dad en Montilla. Se entenderán constituidas en Montilla, aquellas

empresas cuyo local afecto a la actividad empresarial esté ubica-

do en el municipio. En el caso de que la empresa no disponga de

local afecto a la actividad, será necesario que el domicilio fiscal se

encuentre en Montilla.

- Que el comienzo efectivo de la actividad empresarial haya si-

do anterior al 1 de enero de 2017. Se entenderá como comienzo

efectivo de la actividad la fecha de alta de la actividad de la em-

presa que figure en el certificado de Situación Censal.

- Que no hayan sido beneficiario/a de esta misma ayuda en la

convocatoria anterior.

En el caso de personas jurídicas, comunidades de bienes, o so-

ciedades civiles todos los miembros deben cumplir dichos requisi-

tos.

Quedarán excluidas aquellas personas (físicas o jurídicas) que

tengan cualquier tipo de deuda con el Excmo. Ayuntamiento de

Montilla.

5. Cuantía y compatibilidad de las ayudas

La cuantía de las ayudas será a fondo perdido y consistirá en

una cantidad única correspondiente al 80% del presupuesto total

subvencionable (excluido el IVA), con el límite máximo de

1.500,00 € por proyecto.

El número de ayudas estará limitado hasta agotar la disponibili-

dad de la aplicación presupuestaria destinada a las mismas. Las

ayudas sólo podrán financiar un proyecto por cada persona inte-

resada (física o jurídica), otorgándose por tanto una sola subven-

ción por unidad económica, aunque formen parte de ella varias

personas autónomas; y serán compatibles con cualquier otra sub-

vención, ayuda, ingreso o recurso para el mismo concepto, proce-

dente de cualquier Administración o entes público o privado, na-

cional o internacional, siempre que el importe de los mismos, ais-

ladamente o en concurrencia con otras ayudas, no supere el cos-

te de la actividad subvencionada.

6. Conceptos subvencionables

Serán objeto de subvención los gastos relacionados con la acti-

vidad económica objeto del proyecto presentado y que se relacio-

nan a continuación:

- Adecuación física del local, proyecto técnico y licencias y/o

Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras correspon-

diente.

- Actuaciones de modernización y mejora de instalaciones y

equipamientos de atención al público: instalaciones de ilumina-

ción de mayor eficiencia energética, mejora de escaparates, reno-

vación de mobiliario, climatización, etc. Queda excluida la adquisi-

ción de equipamiento informático por obsolescencia del mismo;

así como la simple adquisición de hardwares si no mejora la cali-

dad de los servicios TIC que se presten.

- Adquisición de maquinaria y utillaje.

- Gastos de publicidad y marketing, incluido el establecimiento

o mejora de la identidad corporativa: Gastos relativos a la realiza-

ción de publicidad en los distintos medios de comunicación y so-

portes (excluidos los digitales), así como diseño de catálogos, fo-

lletos informativos, logotipos, envases, etc.

- Gastos relacionados a fin de conciliar la vida familiar y laboral,

debidamente acreditados, entendiendo por tales aquellos relati-

vos a la contratación de servicios o personas para el cuidado y

atención de menores y personas dependientes de la persona soli-

citante, así como gastos de Guardería o Centros de día. Quedan

excluidas a estos efectos las actividades extraescolares.

A efectos de esta convocatoria, se considerarán gastos e inver-

siones elegibles las que se realicen en los seis meses siguientes

a la fecha de apertura del plazo de solicitud de las presentes ayu-

das.

7. Criterios de valoración

Las solicitudes presentadas serán objeto de valoración en fun-

ción de los siguientes criterios de valoración, otorgándose una

puntuación de entre 0 y 100 puntos:

A) Capacidad del equipo promotor: Hasta 15 puntos. En este

apartado se valorará la formación, cualificación profesional y ex-

periencia del equipo promotor.

B) Atendiendo a la antigüedad de la entidad en el IAE, se valo-

rará: Hasta 20 puntos

- Más de un año y menos de 3 años, 10 puntos.

- De 3 a 10 años, 15 puntos.
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- Más de 10 años, 20 puntos.

C) Calidad técnica del proyecto presentado. Hasta 20 puntos.

En este apartado se valorará la definición y el grado de desarro-

llo del proyecto, haciendo referencia a aspectos tales como gra-

do de compromiso del grupo promotor, viabilidad técnica-econó-

mica, grado de calidad, análisis y desarrollo del producto...

D) Tamaño de la Empresa: Se valorarán las empresas catalo-

gadas como “microempresas”, entendiendo, a efectos de esta

Convocatoria, por microempresa aquella con una plantilla igual o

inferior los 3 trabajadores/as. 10 puntos.

E) Forma Jurídica: se valorarán las Empresas de Economía So-

cial bajo las formas jurídicas de Cooperativa o Sociedades labora-

les. 5 puntos.

F) Sector de Actividad: se valorarán las empresas que figuren

inscritas en el IAE en sectores de actividad de comercio al por

menor y hostelería (restaurante, cafetería, bar hospedería. 20

puntos.

G) Cofinanciación: se valorará la aportación de la entidad bene-

ficiaria en la financiación del proyecto. Hasta 10 puntos.

- Más de 25%, 5 puntos.

- Más de 50%, 10 puntos.

8. Solicitud de las Ayudas y documentación preceptiva

Para la solicitud de las ayudas se deberá aportar la siguiente

documentación:

- Solicitud debidamente cumplimentada según modelo, que es-

tará disponible en la Oficina de Información y Registro del Ayunta-

miento de Montilla y en la WEB www.montilla.es (Anexo I).

- Memoria proyecto (Anexo II).

- Copia del NIF o CIF, de la persona solicitante según corres-

ponda.

- Escritura de constitución debidamente registrada y acredita-

ción del domicilio social, si se trata de persona jurídica. Fotocopia

del DNI de la persona con poderes de representación y de los po-

deres de representación.

- En el supuesto de actuar en representación de otra persona,

poder que acredite tal representación legal.

- Resolución de alta en la Seguridad Social, Régimen Especial

de Autónomos o el que corresponda.

- Informe de Vida Laboral de la empresa solicitante (Vilem).

- Curriculum vitae de la persona/s promotora/s-empresaria/s.

- Certificado de situación censal de la Agencia Tributaria, acre-

ditativo de la fecha de alta de la actividad, epígrafe y el domicilio

donde se ejerce la actividad empresarial.

- Balance de situación a fecha de presentación de la solicitud, o

última declaración de IRPF, en su caso.

- Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de

las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley General de

Subvenciones (Anexo III).

- Declaración jurada de no ser entidades vinculadas o depen-

dientes de Administración Pública, ni asociaciones, ni fundacio-

nes o demás entidades sin ánimo de lucro (Anexo IV).

- Declaración de otras subvenciones o ayudas solicitadas u ob-

tenidas para la misma finalidad (Anexo V).

- Certificado de cuenta corriente bancaria donde hacer efectivo

el pago en caso de concesión de la ayuda.

El Ayuntamiento de Montilla se reserva el derecho a pedir otra

documentación complementaria que resulte necesaria para com-

probar el cumplimiento de los requisitos exigidos, así como para

la valoración de las solicitudes presentadas.

9. Lugar y plazo de presentación de solicitudes

Las solicitudes conforme a los modelos que figuran como ane-

xos a las presentes bases, así como la demás documentación

preceptiva deberá ser presentada en el plazo de 15 días natura-

les a contar desde el día siguiente al de la publicación de estas

bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dicha solicitud junto a la documentación preceptiva, deberá ser

presentada en el Registro General del Ayuntamiento en horario

de 8:30 a 14:00 horas o a través del Registro Electrónico del

Ayuntamiento; o por cualquiera de los medios señalados en el ar-

tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La presentación de solicitud por parte de las empresas o perso-

nas interesadas implicará la aceptación del contenido de estas

bases.

10. Mesa de Valoración

Para la valoración de las solicitudes recibidas se constituirá una

Mesa de Subvenciones integrada por:

 Presidente/a: Concejal de Promoción Económica.

 Vocales:

- Un/a Técnico/a del Área de Promoción Económica.

- Un/a Técnico/a de la Fundación Andalucía Emprende.

 Secretario/a: Personal designada por Secretaría que actuará

como secretario/a de la Mesa.

Esta Mesa de Valoración podrá contar con el asesoramiento

externo de personal técnico de otras entidades públicas con co-

nocimiento de la realidad económica y empresarial de la zona pa-

ra la evaluación de solicitudes.

A las reuniones de la Mesa de Valoración podrán asistir, con

voz pero sin voto, un miembro de cada uno de los Grupos Políti-

cos con representación en el Pleno municipal, así como un repre-

sentante de cada una de las Asociaciones de Empresarios, Co-

merciantes o de índole socioeconómica, debidamente inscritas en

el registro Municipal de Asociaciones sin Ánimo de Lucro.

11. Procedimiento de concesión de las ayudas

El Centro de Iniciativas del Área de Promoción Económica es el

órgano competente para instruir el procedimiento de participación

en el Programa regulado por las presentes bases.

Cuando las solicitudes no reúnan los requisitos establecidos en

las presentes bases reguladoras, el órgano instructor del procedi-

miento requerirá a la persona solicitante para que, en el plazo de

diez días, subsanen dichos defectos, con la indicación de que si

así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su petición.

La Mesa de Subvenciones constituida al efecto conforme a lo

establecido en la Base 10, realizará la valoración de los proyec-

tos presentados siguiendo los criterios establecidos en Base 7.

Sobre la base de la valoración realizada por la Mesa el Centro

de Iniciativas elevará propuesta de resolución al órgano compe-

tente, conforme a la establecido en el artículo 9. D) de la Orde-

nanza General Reguladora de la concesión de Subvenciones de

este Ayuntamiento de Montilla.

La relación de subvenciones concedidas figurará tanto en la

Base Nacional de Subvenciones como en el Portal de Transpa-

rencia del Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

12. Forma de pago

Una vez recibida la notificación de la Resolución definitiva posi-

tiva de concesión de subvención, se procederá al abono del 75%

del incentivo, mediante transferencia bancaria a la cuenta que la

persona solicitante indicara en la solicitud de la ayuda.

El abono del otro 25% restante se efectuará una vez presenta-

da la justificación por el beneficiario de la realización del proyecto

subvencionado.

13. Seguimiento, control, justificación e incumplimiento

El Ayuntamiento de Montilla, a través de su Centro de Iniciati-

vas, podrá realizar las acciones de control y seguimiento que re-
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sulten necesarias en orden a garantizar la correcta aplicación de

las ayudas concedidas a los fines previstos en las mismas. A es-

tos efectos, los beneficiarios deberán tener a disposición toda la

documentación e información relevante acerca de los proyectos

subvencionados, al objeto de facilitar las comprobaciones que el

Ayuntamiento efectúe en el ejercicio de sus funciones.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la

concesión de las subvenciones podrá dar lugar a la modificación

de las resoluciones de su concesión, debiendo en todo caso suje-

tarse dicha modificación a las condiciones establecidas en las

presentes bases. De igual modo, el control financiero será realiza-

do por la Intervención municipal.

El plazo para presentar la justificación será de tres meses, a

contar desde la finalización del plazo previsto para la realización

de los gastos subvencionados.

La justificación de la ayuda concedida en la presente convoca-

toria, se realizará conforme a lo establecido en el artículo 13 de la

Ordenanza General Reguladora de la concesión de Subvencio-

nes del Ayuntamiento de Montilla, aplicándose para lo no previs-

to en ellas la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-

venciones, su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006,

de 21 de julio. Documentación Justificativa (conforme al modelo

de cuenta justificativa Anexo 6):

- Memoria de las actividades realizadas, en la que se incluya, al

menos el balance de resultados conseguidos en función de los

objetivos previstos, así como anexo fotográfico de las actuacio-

nes desarrolladas.

- Relación detallada de los gastos realizados, con identificación

del acreedor, el documento, importe, fecha de emisión y fecha de

pago, con indicación en su caso de las desviaciones acaecidas.

- Detalle de los ingresos o subvenciones que hayan financiado

la actividad, indicando importe y procedencia.

- En su caso carta de pago del reintegro efectuado.

Los gastos se justificarán mediante la presentación de copia de

las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente

con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia adminis-

trativa. La acreditación del gasto también podrá hacerse median-

te facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigi-

dos para su aceptación en el ámbito tributario. Se acompañarán

los correspondientes justificantes de pago.

En caso de incumplimiento de las Bases de las presentes ayu-

das, se requerirá al beneficiario el reintegro de las cantidades per-

cibidas y los intereses de demora correspondientes.

Para lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en

la Ordenanza General Reguladora de la concesión de Subvencio-

nes de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montilla 11 de octubre de 2017. Firmado electrónicamente: El

Alcalde-Presidente, Rafael Ángel Llamas Salas.
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ANEXO 1 – SOLICITUD 

Convocatoria de Ayudas Municipales para el Fomento 

de la Actividad Económica y Consolidación Empresarial

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA/ENTIDAD SOLICITANTE:

Nombre o Razón Social...................................................................................................................

NIF/CIF:...............................Domicilio Social...................................................................................

C.P.:……………………….Municipio:………......………...……………Provincia:…..………………...

Teléfonos de Contacto:...................................................................................................................

Fax:…………………………….………E-mail:………….…………………………………….................

Forma Jurídica de la Empresa........................................................................................................

Fecha de constitución / alta RETA..................................................................................................

2. DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO / REPRESENTANTE:

Apellidos/Nombre:………………………………………………………………………………………....

DNI: ……………………….Dirección:…..………………...................................................................

C.P.:……………………….Municipio:………......………...……………Provincia:…..………………...

Teléfonos de Contacto:...................................................................................................................

Fax:…………………………….………E-mail:………….…………………………………….................

3. DATOS DE LA ACTIVIDAD:

Actividad:…………………………………………….……………………………………………………...

Domicilio donde se desarrolla la Actividad:…………………………………………………………..de

Montilla.

E-mail:………………………………………………………..…..Web:…………...………………………

Fecha de Inicio de Actividad (alta en el IAE):………………………..……….....................................

4. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (márquese lo que proceda):

❒ Copia del NIF o CIF, de la persona solicitante según corresponda.

❒ Escritura de constitución debidamente registrada y acreditación del domicilio social,

si  se  trata  de  persona  jurídica.  Fotocopia  del  DNI  de  la  persona  con  poderes  de

representación y de los poderes de representación.

❒ En el supuesto de actuar en representación de otra persona, poder que acredite tal

representación legal.

❒ Resolución de alta en la Seguridad Social, Régimen Especial de Autónomos o el que

corresponda.

❒ Informe de Vida Laboral de la empresa solicitante (Vilem).

❒ Curriculum vitae de la persona/s promotora/s-empresaria/s.

❒  Certificado de situación censal de la Agencia Tributaria, acreditativo de la fecha de

alta de la actividad, epígrafe y el domicilio donde se ejerce la actividad empresarial.

❒ Balance de situación a fecha de presentación de la solicitud, o última declaración de 

IRPF, en su caso.

❒  Declaración  responsable  de  no  estar  incurso  en  ninguna  de  las  prohibiciones

previstas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones (ANEXO III).
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❒ Declaración jurada de no ser entidades vinculadas o dependientes de Administración

Pública, ni asociaciones, ni fundaciones o demás entidades sin ánimo de lucro (ANEXO

IV).

❒ Declaración de otras subvenciones o ayudas solicitadas u obtenidas para la misma

finalidad (ANEXO V).

❒  Certificado de cuenta corriente bancaria donde hacer efectivo el pago en caso de

concesión de la ayuda.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DEL AYUNTAMIENTO DE MONTILLA

La persona abajo firmante ejerce el derecho a no presentar los siguientes documentos

que obran en poder del Ayuntamiento de Montilla, y autoriza al órgano gestor para que pueda

recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se

encuentren:

• Documento/s:

• Concejalía/Dependencia: 

• Fecha emisión o presentación:

• Procedimiento en el que se emitió o en el que se presentó*:

(*)  Han  de  tratarse  de  documentos  correspondientes  a  procedimientos  que  hayan

finalizado en los últimos cinco años.

LA PERSONA ABAJO FIRMANTE:

SOLICITA LA PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA MUNICIPAL DE AYUDAS MUNICIPALES

PARA EL FOMENTO  DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA Y CONSOLIDACIÓN EMPRESARIAL:

– IMPORTE TOTAL DEL PROYECTO (excluido el IVA):................................................

– SUBVENCIÓN SOLICITADA:......................................................................................

En Montilla a ………………de………………………de 201...

Fdo.:..................................................

SR. ALCALDE DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE MONTILLA

(En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal,  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Montilla  le  informa  que  sus  datos  personales  obtenidos  mediante  la
cumplimentación de esta solicitud, van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Igualmente
se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la gestión de la presente subvención.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento reglamentariamente establecido,
puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos, dirigiendo un escrito al Excmo.
Ayuntamiento de Montilla, a través del Registro del mismo, sito en C/ Puerta de Aguilar 10, C.P. 14.550 Montilla).
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ANEXO 2 - MEMORIA PROYECTO 

Convocatoria de Ayudas Municipales para el Fomento 

de la Actividad Económica y Consolidación Empresarial

1. PERSONAS PROMOTORAS DEL PROYECTO.

Describa brevemente las características de las personas que lideran el proyecto empresarial

(Formación, motivación, cualidades profesionales y personales, curriculum vitae).

2. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO EMPRESARIAL.

a) Descripción de la actividad empresarial.

Describa la actividad objeto del proyecto de forma sintética y los pasos que se han dado hasta

el  momento actual  para su desarrollo,  ya  se trate de empresa de Reciente  Constitución o

empresas  en  fase  de  Consolidación  o  Modernización.  Detalle  del  proceso  realizado  y  los

elementos más importantes. Indicar en su caso el Carácter innovador del proyecto.

b) Evolución del proyecto.

Explique el proceso desde que nació la idea hasta el momento actual, indicando quienes han

sido los promotores, grado de implicación de cada uno de los participantes del proyecto. Indicar

también el tiempo que ha requerido la maduración de la idea.

c) Valoración global del proyecto.

Valore  el  proyecto  en  su  totalidad,  indicando  sus  puntos  fuertes  y  débiles  así  como  la

coherencia del mismo. Indíquese la valoración económica que supone su puesta en marcha.

4. ORGANIZACIÓN FUNCIONAL DE LA EMPRESA

Indicar  cómo  se  organizarán  los  recursos  humanos  de  la  empresa.  Descripción  de  las

contrataciones actuales en su caso.

5.  DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES PARA LAS QUE SE SOLICITA LA AYUDA Y

MOTIVOS QUE  FUNDAMENTEN  LA SUBVENCIÓN  DE  LOS  GASTOS.  PRESUPUESTO

DESGLOSADO DE INGRESOS Y GASTOS.

6. OTROS DATOS DE INTERÉS

Cualquier otro dato que los promotores del  proyecto estimen oportuno,  y/o que justifique la

innovación del proyecto, incorporación de las Nuevas Tecnologías en sus procesos, respecto al

medio ambiente, etc.

En Montilla a ………………de………………………de 201...

Fdo.:..............................................

(En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal,  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Montilla  le  informa  que  sus  datos  personales  obtenidos  mediante  la
cumplimentación de esta solicitud, van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Igualmente
se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la gestión de la presente subvención.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento reglamentariamente establecido,
puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos, dirigiendo un escrito al Excmo.
Ayuntamiento de Montilla, a través del Registro del mismo, sito en C/ Puerta de Aguilar 10, C.P. 14.550 Montilla).
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ANEXO 3 – DECLARACIÓN RESPONSABLE Y AUTORIZACIONES

Convocatoria de Ayudas Municipales para el Fomento 

de la Actividad Económica y Consolidación Empresarial

Don/Doña………………………………………………..................................................................,

con D.N.I………………........., con domicilio en …...................................................................... nº

…....  municipio  …....................................  C.P.  …................................................  provincia  de

…...................................... como promotor/a del Proyecto presentado dentro de la Convocatoria

de  Ayudas  Municipales  para  el  Fomento   de  la  Actividad  Económica  y  Consolidación

Empresarial;

En representación, en su caso, de ….............................................................................................

C.I.F. …...................................., y domicilio en …...........................................................................

nº ….... municipio ….................................... C.P. …................................................ provincia de

…......................................

DECLARA, BAJO SU EXPRESA RESPONSABILIDAD:

- Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación

que se acompaña.

- Que se halla al corriente de pagos frente a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

- Que se halla al corriente de pagos frente a la Tesorería General de la Seguridad Social.

- Que no se encuentra incursa en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de

beneficiario, recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de

Subvenciones.

 

AUTORIZA AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONTILLA a consultar, expedir y unir al

expediente el certificado de la Tesorería Municipal de estar al corriente en sus obligaciones con

el  Ayuntamiento,  así  como  los  datos  correspondientes  a  la  tramitación  de  las  licencias

municipales que correspondan al desarrollo de la actividad.

ACEPTA  las  condiciones  de  las  bases  que  regulan  la  Convocatoria  de  Ayudas

Municipales  para  el  Fomento  de  la  Actividad  Económica  y  Consolidación  Empresarial.

En Montilla a ………………de………………………de 201...

Fdo.:...............................................
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ANEXO 4 – DECLARACIÓN ENTIDADES VINCULADAS

Convocatoria de Ayudas Municipales para el Fomento 

de la Actividad Económica y Consolidación Empresarial

Don/Doña………………………………………………..................................................................,

con D.N.I………………........., con domicilio en …...................................................................... nº

…....  municipio  …....................................  C.P.  …................................................  provincia  de

…...................................... como promotor/a del Proyecto presentado dentro de la Convocatoria

de  Ayudas  Municipales  para  el  Fomento   de  la  Actividad  Económica  y  Consolidación

Empresarial

En representación, en su caso, de ….............................................................................................

C.I.F. …...................................., y domicilio en …...........................................................................

nº ….... municipio ….................................... C.P. …................................................ provincia de

…......................................

DECLARA, BAJO SU EXPRESA RESPONSABILIDAD (márquese con una X lo que

proceda):

– Que no es entidad vinculada o dependiente de ninguna Administración pública, ni

asociación, ni fundación o demás entidades sin ánimo de lucro.

– Que  es  una  entidad  vinculada  o  dependiente  de:  (Indicar,  según  proceda,

Administración pública, asociación, fundación o entidad sin ánimo de lucro a la que

esté vinculada o de la que dependa)

...................................................................................................................

...................................................................................................................

...................................................................................................................

En Montilla a ………………de………………………de 201...

Fdo.:...............................................
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ANEXO 5 – DECLARACIÓN OTRAS SUBVENCIONES / AYUDAS

Convocatoria de Ayudas Municipales para el Fomento 

de la Actividad Económica y Consolidación Empresarial

Don/Doña………………………………………………..................................................................,

con D.N.I………………........., con domicilio en …...................................................................... nº

…....  municipio  …....................................  C.P.  …................................................  provincia  de

…...................................... como promotor/a del Proyecto presentado dentro de la Convocatoria

de  Ayudas  Municipales  para  el  Fomento   de  la  Actividad  Económica  y  Consolidación

Empresarial

En representación, en su caso, de ….............................................................................................

C.I.F. …...................................., y domicilio en …...........................................................................

nº ….... municipio ….................................... C.P. …................................................ provincia de

…......................................

DECLARA, BAJO SU EXPRESA RESPONSABILIDAD (márquese con una X lo que

proceda):

– Que  no  ha  recibido  ninguna  otra  subvención  o  ayuda  para  este  proyecto  que

procediera de otra Administración, ente público o privado, nacional o internacional.

– Que ha  solicitado y/o  recibido  las  siguientes  subvenciones  o  ayudas para este

proyecto ante el organismo:

...................................................................................................................

...................................................................................................................

...................................................................................................................

En Montilla a ………………de………………………de 201...

Fdo.:...............................................
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 ANEXO 6 – MODELO DE CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA

Convocatoria de Ayudas Municipales para el Fomento 

de la Actividad Económica y Consolidación Empresarial

Don/Doña………………………………………………..............................................................,

con D.N.I………………........., y domicilio en …......................................................................

nº ….... municipio ….................................... C.P. …................................................ provincia

de …......................................  como beneficiario/a del  Proyecto presentado dentro de la

Convocatoria  de  Ayudas  Municipales  para  el  Fomento   de  la  Actividad  Económica  y

Consolidación Empresarial

En representación, en su caso, de ….....................................................................................

con C.I.F. …...................................., y domicilio en….............................................................

nº …..... municipio ….................................... C.P. …................................................ provincia

de …...................................................

SOLICITA:

Tenga por presentada la siguiente  CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA relativa a

Subvención percibida en el expediente …............................relativo a:

Actuaciones subvencionadas: …............................................................................................

….............................................................................................................................................

….............................................................................................................................................

Importe de la subvención concedida: ….....................................................................

A. Memoria de actuación justificativa, con indicación de las actividades realizadas y

de los resultados obtenidos (en hoja aparte y añadiendo anexo fotográfico).

B. Relación clasificada de los gastos de la actividad:
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Identificación 
del acreedor

Concepto Fecha
Emisión
Factura

Nº de
Factura

Fecha 
Pago 

Factura

Importe
Factura

CIF
Nombre

Razón Social
Factura

TOTAL

(Añadir tantas filas como sea necesario)

C. Detalle  de  ingresos  o  subvenciones  que  han  financiado  la  actividad
subvencionada:

Identificación de la procedencia de la
Subvención

Importe (€)

Totales........

Y declaro:

– Que  la  subvención  recibida  ha  sido  invertida  de  forma íntegra  en  el  objeto  para  el  que  se
concedió.

– Que el gasto de las actividades subvencionadas, incluido por ello las acciones financiadas con
fondos propios, se han ejecutado en su totalidad,  quedando a disposición de la Intervención
municipal los documentos y facturas acreditativos del gasto total, en el caso de ser requeridos a
efectos de fiscalización.

– Que  se  han  cumplido  con  todos  los  requisitos  recogidos  en  la  Ordenanza  General  de
Subvenciones del Ayuntamiento de Montilla y en el convenio regulador de la subvención/bases
reguladoras y que son ciertos todos los datos incluidos en esta justificación.

El  abajo firmante declara bajo su responsabilidad que los datos incluidos son ciertos, y en todo caso
manifiesta su disposición a que el  Ayuntamiento de Montilla compruebe cualquiera de los justificantes
relacionados,  con  el  fin  propio  de  obtener  evidencia  razonable  sobre  la  adecuada  aplicación  de  la
subvención, a cuyo fin le podrá ser requerida la remisión de los justificantes originales.

En Montilla, a ______________________________
El/La beneficiario/a

Fdo. ____________________________________

SR. PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONTILLA
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Identificación 
del acreedor

Concepto Fecha
Emisión
Factura

Nº de
Factura

Fecha 
Pago 

Factura

Importe
Factura

CIF
Nombre

Razón Social
Factura

TOTAL
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